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99 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO - CONCURSO PUBLICO NOVIEMBRE -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA 

ENCUESTA RESIDENCIAL DE CONSUMO Y USO DE ENERGÍA 

(ERCUE) Y ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DE EMPRESAS 

REGULADAS (EPERS)

         2,206,144.00 SOLES                     1.00 SRV 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

EXCLUIDO

La "Consultoría para la Elaboración de Encuestas de Satisfacción de Usuarios", que actualmente comprende tanto la 

ERCUE como la EPERS, fue programada en el CMN y en el PAC, dado que en los años 2023-2024 ambas encuestas se 

ejecutaron conjuntamente sin modificaciones en sus diseños. No obstante, debido a que la EPERS sufrirá cambios en 

su diseño, lo que conllevará una extensión en sus plazos de ejecución, se ha determinado la necesidad de separar 

ambos procesos. Esta medida permitirá gestionar la ERCUE de manera independiente, asegurando su ejecución sin 

interferencias derivadas de las modificaciones en la EPERS.

En este contexto, se requiere la exclusión de la "Consultoría para la Elaboración de Encuestas de Satisfacción de 

Usuarios" del CMN y del PAC, dado que la ERCUE y la EPERS serán gestionadas mediante concursos públicos 

separados. Además, la ERCUE contempla la realización de 30,800 encuestas efectivas, entendidas como aquellas en 

las que el cuestionario ha sido completado en su totalidad, lo que demanda un mayor tiempo de ejecución y 

justifica su contratación como un proceso independiente.

GERENCIA DE POLITICAS 

Y ANALISIS ECONOMICO

GERENCIA DE POLITICAS Y 

ANALISIS ECONOMICO

107 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

ADJUFDICACION 

SIMPLIFICADA
ABRIL -

CONTRATACION DEL SERVICIO DE REALIZACIÓN DE 

MONITOREOS OCUPACIONALES
            380,314.00 SOLES PEN SRV 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

INCLUIDO

En línea con el desarrollo de acciones que buscan el bienestar del personal de Osinergmin es necesario contratar 

una empresa especializada que se encargue del “Servicio de ejecución de monitoreo de agentes físicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos”. 

Ley N° 29783 establece en unos de sus principios que el empleador garantiza, en el centro de trabajo, el 

establecimiento de los medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores. 

El reglamento de la Ley 29783 (Decreto Supremo 005-2012-TR) establece que se debe tener registros del monitoreo 

de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

En línea con estos principios se tiene la necesidad de contar con el Servicio realización de monitoreos ocupacionales. 

Contar con evidencias e información de monitoreo ocupacionales aplicables a las actividades realizadas por el 

personal del Osinergmin, a fin de continuar o mejorar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Cabe 

indicar que este tipo de servicios están contemplando como parte de las actividades del plan operativo del año 

2025, dentro del plan de acción “Gestión de los factores que propicien el talento del personal” en la acción “Gestión 

de las actividades de seguridad y salud ocupacional”. 

Por lo indicado, se requiere la inclusión del presente requerimiento en el Plan Anual de Contrataciones

GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS

GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS

108 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

CONTRATACION 

DIRECTA
MAYO -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO EN EL CANAL TELEFÓNICO Y VIRTUAL
         3,478,696.64 SOLES PEN SRV 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

INCLUIDO

Se solicita la inclusión del presente requerimiento en el Plan Anual de Contrataciones (PAC), debido a que en el mes 

de febrero 2025 se adjudicó el CP 42-2024 a la empresa Innovatech, la misma que tiene un periodo de etapa pre 

operativa de 90 días; es decir, la etapa operativa iniciaría aproximadamente en el mes de junio, y el actual servicio 

del canal telefónico y virtual culmina el 28 de abril del 2025, por lo que surge la necesidad de la Contratación Directa 

por desabastecimiento del Servicio de Atención al Ciudadano en el Canal Telefónico y Virtual, hasta que inicie la 

etapa operativa del nuevo contrato

DIVISION DE SUPERVISON 

REGIONAL

DIVISION DE SUPERVISON 

REGIONAL

109 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO - CONCURSO PUBLICO ABRIL -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA 

REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA RESIDENCIAL DE CONSUMO 

Y USOS DE ENERGÍA (ERCUE)

         2,782,817.50 SOLES PEN SRV 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

INCLUIDO

Se requiere la incorporación en el PAC del presente servicio de consultoría, debido a que la ERCUE actualmente está 

incluida en el PAC junto con la Encuesta de Percepción de Empresas Reguladas y Supervisadas (EPERS). Sin embargo, 

a raíz de los resultados obtenidos en la EPERS 2023, las áreas de línea han solicitado la coordinación para la 

incorporación de nuevos módulos de preguntas, lo que modificará su alcance y extenderán los plazos de ejecución. 

Por este motivo, ambos procesos (ERCUE y EPERS) se gestionarán a través de concursos públicos separados

GERENCIA DE POLITICAS 

Y ANALISIS ECONOMICO

GERENCIA DE POLITICAS Y 

ANALISIS ECONOMICO

https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/normas-

legales/6599657-39-2025-os-pres 

PAC 2025/ 4TA MODIFICACION 

Link de publicación del Plan de Estrategia Publicitaria (PEP):

https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/normas-legales/6599657-39-2025-os-pres
https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/normas-legales/6599657-39-2025-os-pres

